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Santiago de Cali, octubre 15 de 2008

Doctor

JULIO CÉSAR TURBAY QUINTERO
Contralor General
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
REF.: EXAMEN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO EFECTUADO EN COMITÉ DIRECTIVO EN CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA PRESIDENCIAL 8 DE 2003
En reunión ordinaria del Comité Directivo del Fondo de Estabilización de Precios para los Azúcares Centrifugados, las Melazas Derivadas de la Extracción o del Refinado de Azúcar y los Jarabes de Azúcar (FEPA), celebrada el 5 de septiembre se hizo un examen al cumplimiento del plan de mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la República.
Los principales aspectos examinados:
Fecha de recepción del Informe de la CGR
Junio 13 de 2008

Fecha de suscripción del plan de mejoramiento
Junio 26 de 2008

Fecha de recepción de observaciones
Julio 18 de 2008

Fecha de suscripción del plan de mejoramiento corregido
Julio 31 de 2008

Fecha de aceptación por parte de la CGR
Agosto 26 de 2008

Periodo Analizado
Mayo 1 a julio 31 de 2008

Comentarios:


"El plan fue suscrito dentro del plazo establecido por la CGR.

Igualmente, la corrección del plan se hizo dentro del plazo establecido por la CGR"


El plan en términos generales contempla 14 hallazgos de la vigencia 2007, con 29 actividades que se deben desarrollar para corregirlos, y dos hallazgos, también de tipo administrativo con dos actividades correspondientes a la vigencia de 2006, que tenían pendientes el desarrollo de alguna de sus actividades.

Las actividades correspondientes a la vigencia de 2006, se efectuaron las reuniones y se dejaron de constancia las actas respectivas.
De acuerdo a las recomendaciones recibidas de la CGR, las actividades debían realizarse en fechas posteriores a la suscripción del plan. Por tal razón, la mayoría de las actividades inicia en agosto 1 o en fechas posteriores.

Sólo dos de las metas tienen fechas anteriores a agosto 1 de 2008, cuya realización se hizo dentro de los términos planeados, que son, el requerimiento para que se desarrolle una sección pública en el portal para la publicación de la información del fondo, y la aprobación por parte del comité directivo del Fondo de la constitución de la reserva para el posible pago de la cuota de control fiscal, de la cual ya se tienen apropiados 75 de los 200 millones presupuestados.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO
Presidente
ASOCAÑA
Copia: Archivo
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